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Señores , A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: / : Y). * : 
4 1,0e (oicues Buho 

Reciban un cordial saludo, a la vez me permito comunicar que se realizó la cesión de 
participaciones de la compañía NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA. 
mediante escritura pública otorgada el 16 de febrero de 2009 ante el Notario Décimo Sexto, 
Dr. Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 de marzo de 

2009. 

Adicionalmente, solicito, se me confiera, un certificado de participaciones y socios de dicha 
compañía. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente; 

Lt Edwin Xavier Yépez Salazar CRL A > 
Gerente 

NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA. 

C.C. 170943599-2
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NEWVI INTEG > 

SOLUTIONS CIA. LTDA. NN 

QUE OTORGA: JAMES REINALDO CERVANTES As ARA EA 

A FAVOR DE: EDISON JAVIER CERVANTE 

CUANTIA: USD: 280, 00 

DI COPIAS | 
ESCRITURA NUMERO AP 

. DO m2 CORRE nOs mo A DVAEVEL 

González, y los cónyuges señores Miguel lgna 

Mónica Patricia Landeta Jácome, por sus prop 

por otra parte en calidad de Cesianarios- los sel 

Esparza de estado! civil casado y Edwin Xavier Yépez Salazar. 2 estado Givil 

casado. Los comparecientes. son de estado casa s, ha. excepción de lás 

dos últimas de las nombradas cuyo estado civil es de s téras, ecuatorianos; 

mayores de edad, domiciliados. en esta ciudas e Quito, provincia de 

Pichincha, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

púbiica el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SENOR NOTARIO En El Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incluir una que contenga la cesión de participaciones al tenor 

y) 
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal



de las siguientes cláusulas: Primera: Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por 

sus propios y personales derechos en calidad de Cedentes por una parte los 

cónyuges señores James Reinaldo Cervantes Esparza y Silvia Elizabeth 

García González, y los cónyuges señores Miguel Ignacio Estévez Cervantes 

y Mónica Patricia Landeta Jácome, por sus propios y personales derechos, y; 

por otra parte en calidad de Cesionarios los señores Edison Javier Cervantes 

Esparza de estado civil casado y Edwin Xavier Yépez Salazar de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito. Segunda: Antecedentes.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésimo Primera del Cantón 

Quito Doctora Mariela Pozo Acosta el veinte y siete de abril de dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro de julio de dos mil 

uno, se constituyó la Compañía NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA. 

b) La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Compañía 

NEVA INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA. celebrada el 27 de enero de 

2009, autorizó y consintió a los señores James Reinaldo Cervantes Esparza y 

Miguel Ignacio Estévez Cervantes, socios de la compañía, desvincularse de 

la misma y ceder la totalidad sus participaciones de conformidad con la 

cláusula siguiente: Tercera: Cesión de Participaciones.- De conformidad con 

el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria antes mencionada que se 

agrega como documento habilitante se autoriza la Cesión Participaciones, 

misma que se realiza de la siguiente manera: a) El señor James Reinaldo 

Cervantes Esparza, propietario de 140 Aharticipaciones, cede 140 

participaciones a favor del señor Edison Javier Cervantes Esparza, es decir la 

totalidad de sus participaciones. b) El señor Miguel Ignacio Estévez) 

Cervantes propietaric de 140 participaciones, cede 140 participaciones a



    

Dr Gonzalo Román Ohtacór / 
Quito - Ecuador 

favor de los señores Edison Javier Cervantes Esparza y Edwin Xavier Yégé 

  

    

   
   

  

    

Salazar, es decir la totalidad de sus participaciones de la siguiente manera 

Al señor Edison Javier Cervantes Esparza cede 77 participaciones. 

señor Edwin Xaviar Yépez Salazar cede 63 participaciones.- Los Cede 

manifiestan que es su voluntad, la de ceder como en efecto lo hace 

INTEGRAL SOLUTIONS ClA. 

manera: XX 
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Cuarta: Precio.- Por la transferencia de participas or 

Gir, , USD. $1, 06 
   

las partes el precio nominal de las mismas'; es , valor que 

  

los Cedentes declara haber recibido del Cesionario asu enterz  satisfacei 

  

   
en numerario, sin que tengan” ningún: sectario que hacer y por tanto no s 

reserva ningún derecho. Quinta: Aceptación.- Las partes aceptan el contenido 

de la presente cesión por estar de acuerdo a; «sus interese. Usted señor 

Notari iO, sírvase agregar las demás cléusul as de estilo que crea necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legai, firmada 

por el doctor Francisco Betancourt, con matrícula profesional número ance 7   
  

    

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



mil quinientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los preceptos 

legales del caso; leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario se 

afirman y ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 27 de enero de 2009, siendo las 10H30, en las oficinas de 

  

   
compañía ubicadas en las calles El Mercurio EFO-65 y La Razón, cantón Quito, provincla 
de Pichincha, se reunieron los socios Edison Javier Cervantes Esparza propietario de 140 
participaciones, James Reinaldo Cervantes Esparza propietario de 140 participacioneg y 
Miguel Ignacio Estévez Cervantes, propietario de 140 participaciones. 

  

Por estar presente el 100% del capital social de la compañía, deciden constituirse en Jfnta 
General Universal y Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el señor James Rei 
Cervantes Esparza y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Francisco Betancourt. 

El Presidente dispone que el secretario lea el orden del día, el cual fue conocido 
anterioridad y aprobado por los socios. 

o 
3) 

Conocimiento y resolución de la renuncia al cargo de Presidente y desvincul 
de socio 
Elección de Gerente y Presidente 
Cesión de participaciones 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día: Toma la palabra el señor J 

   

  

  

Ido 

con 

ción 

mes 

Reinaldo Cervantes Esparza, quien presenta su renuncia al cargo de Presidente de la 
compañía, y a la vez manifiesta su voluntad de desvincularse de la sociedad por 
cuestiones personales y pone a disposición las participaciones que le pertengcen. 
Los socios por unanimidad aceptan la renuncia al cargo de Presidente, y manifi 

  

tan 

su agradecimiento por la gestión realizada el tiempo que permaneció en dicho 
cargo. Así mismo, se acepta la salida de la compañía del señor James Reinaldo 

Cervantes Esparza, con el fin de ceder todas sus participaciones, sea a los socios|de 
la compañía o a terceras personas interesadas. 

Posteriormente, toma la palabra el señor Miguel Ignacio Estévez Cervantes, quién 
manifiesta su voluntad de desvincularse de la sociedad por cuestiones personales 
pone a disposición las participaciones que le pertenecen. Así mismo, se acepta | 
salida de la compañía del señor Miguel Ignacio Estévez Cervantes, con el fin de 

   
    

ceder todas sus participaciones, sea a los socios de la compañía o a terceras 

personas interesadas. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden día: Toma la palabra el señor James 
Reinaldo Cervantes Esparza quien mociona para el cargo de Gerente al señor Edwin 
Xavier Yépez Salazar y propone al señor Edison Javier Cervantes Esparza para el 

cargo de Presidente. Los socios por unanimidad aceptan la moción y felicitan a los 
dignatarios de la compañía. 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: Toma la palabra señor James 
Reinaldo Cervantes Esparza, quien manifiesta que es su deseo y el del señor 
Miguel lgnacio Estévez Cervantes ceder la totalidad de sus participaciones a los 
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señores, Edison Javier Cervantes Esparza y Edwin Xavier Yépez Salazar, según se 
detalla a continuación: 

e El señor James Reinaldo Cervantes Esparza, propietario de 140 participaciones, 
cede 140 participaciones a favor del señor Edison Javier Cervantes Esparza, es 
decir la totalidad de sus participaciones. 

e. El señor Miguel Ignacio Estévez Cervantes propietario de 140 participaciones, cede 
140 participaciones a favor de los señores Edison Javier Cervantes Esparza y Edwin 
Xavier Yépez Salazar, es decir la totalidad de sus participaciones de la siguiente 
manera: 
"Al señor Edison Javier Cervantes Esparza cede 77 participaciones 

__* Al señor Edwin Xavier Yépez Salazar cede 63 participaciones. 
a. 

De tal manera que el cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

          

SOCIO PARTICIPACIONES PROCENTAJE 
Edison Javier Cervantes Esparza 357 85% . 
Edwin Xavier Yépez Salazar 63 15% 
TOTAL 420 100% 
  

Los socios luego de deliberar y manifestar su acuerdo, proceden a aprobar lo resuelto por 
unanimidad. 

Por no tener nada más que tratar, se concede una prórroga de treinta minutos para la 
redacción del acta, luego de la cual se procede a dar lectura de la misma, los socios se 

ratifican en las decisiones tomadas y la aprueban en todas sus partes unánimemente, z 
firmando en unidad de acto para su constancia. a, 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA NEWVI INTEGRAL SOLITIONS CIA. LTDA ; OTORGADA POR: 

JAMES REINALDO CERVANTES ESPARZA Y OTROS; A FAVOR DE; EDISON 

JAVIER CERVANTES ESPARZA Y OTRO; FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

EL DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE 

 



RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 

Constitución de la Compañía “ NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. 

LTDA. “, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el diez y seís de Febrero del año 

dos mil nueve, las Cesiones de Participaciones, constantes del 

presente instrumento público.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Cd 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2595 del REGISTRO 
MERCANTIL cuatro de julio de dos mil uno, a fs. 2397 vta, tomo 132, correspondiente a 

compañía “ NEWVI INTEGRAL SOLUTIONS CIA. LTDA” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a veinticinco de marzo de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- r 

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 7 
DE CANTÓN QUITO. 
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